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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
DIRECCION DE TALENTO HUMANO

SECRETARÍA EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL - SGP

Publicación Encargo por Derecho Preferente en una (1) Vacante Temporal (Mientras Encargo Titular)
Páginas No.728-729 - manual de funciones Decreto No. 542 del 10 de noviembre de 2021

ASIGNACIÓN SALARIAL
EMPLEO A PROVEER

e

TECNICO OPERATIVO 1 314

Grado

07

AREA FUNCIONAL

GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

UBICACIÓN PRINCIPAL DEL EMPLEO

$ 3.772.850

RaFa-;TI7PRINCIPAL

Apoyar técnica y operativamente la ejecución de las actividades relacionadas con el trámite, liquidación y reconocimiento de las prestaciones sociales y económicas, presentadas por los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, de acuerdo con la normatividad vigente

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

Título de formación técnica, profesional o tecnológica o aprobación del pensum académico de educación
superior en formación profesional en los núcleos básicos de conocimiento en

Ingeniería de Sistemas, Telemática y afines; Administración; Economía; Sociología, Trabajo Social y
afines; Derecho y afines

ALTERNATIVA

I Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica
1 profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa

BUCARAMANGA - SED

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA Doce (12) meses de experiencia laboral

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia laboral

2004, MODIFICADO POR LA LEY 1 960 DEL 27 DE JUNIO DE 2019

NORMATIVIDAD VIGENTE

CON CORTE A LA FECHA DE ELABORACIÓN

NOTA 4: LOS CRITERIOS DE DESEMPATE SE APLICARON CONFORME A LO DISPUESTO EN EL INSTRUCTIVO AP-Al-IN-01 - INSTRUCTIVO PARA LA PROVISION TRANSITORIA DE EMPLEOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA
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SECRETARÍA ADMINISTRAT/VA

FECHADEFUACIÓN, 2 O SEP 2023
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DIRECTORA ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

POR TRES (3) DIAS HÁBILES


